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1. Inicio de la jornada y datos generales 

En el marco del proceso participativo para la elaboración del Plan 
Director del Río Sot, el sábado 28 de febrero de 2026 se celebró en el 
Salón de Plenos del Ayuntamiento la cuarta Asamblea del Río Sot. El 
encuentro se planteó con un doble objetivo. Por un lado, generar un 
momento de devolución y contraste de los criterios de diseño para la 
zona prioritaria, trabajados en el taller anterior. Por otro lado, en la 
segunda parte del taller, se buscó ampliar la mirada hacia el conjunto 
del río a su paso por el término municipal, revisando las aportaciones 
recogidas en los talleres iniciales e incorporando nuevas propuestas 
que pudieran orientar el desarrollo de las acciones previstas en el 
conjunto del ámbito de intervención. 

La sesión comenzó con una bienvenida y con la devolución de los 
resultados del taller anterior, en la que el equipo de la Dula y el de la 
Universitat Politècnica de València presentaron una síntesis de las 
conclusiones alcanzadas, apoyándose en materiales gráficos 
elaborados durante el proceso participativo y en un plano de 
diagnóstico que recogía las principales aportaciones realizadas por 
las personas participantes. A continuación, se explicó el 
funcionamiento previsto para la jornada, que incluía una primera 
dinámica entorno a la zona prioritaria, un descanso intermedio y una 
segunda parte de trabajo en grupos temáticos orientada a recoger 
propuestas y reflexiones sobre el conjunto del río. La sesión concluyó 

con una puesta en común final y con la explicación de los siguientes 
pasos del proceso participativo y de elaboración del Plan Director. 

En el taller participaron 19 vecinas y 11 vecinos del municipio, de 
edades diversas, junto con representantes de la corporación 
municipal y personal técnico del Ayuntamiento. También asistieron 
miembros del equipo redactor del Plan. La sesión sirvió, además, para 
facilitar la reactivación de los grupos de trabajo temáticos -
medioambiente y paisaje, infraestructuras y agricultura, y turismo y 
uso público- que permitirán continuar profundizando en las distintas 
líneas de trabajo del plan.  
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2. Desarrollo del taller 

El taller comenzó a las 10:00 h con la bienvenida y la devolución de 
los resultados de encuentros anteriores. El equipo dinamizador 
presentó una síntesis de las conclusiones previas, apoyada en 
gráficos y diagramas, y mostró el plano de diagnóstico elaborado por 
la Universidad Politécnica de València, incorporando las aportaciones 
ciudadanas del segundo taller en todo el cauce del río a su paso por 
Sot. Esta introducción permitió contextualizar los objetivos de la 
jornada y explicar la metodología de trabajo prevista. 

A continuación, se realizó la dinámica participativa centrada en las 
principales zonas de uso público del área prioritaria: las piscinas, la 
Fuente del Fausto, la Fuente de Santa María y el Anticlinal. Se 
utilizaron imágenes aspiracionales trabajadas a partir de los 
resultados de la tercera asamblea y matrices de valoración con tres 
dimensiones: distribución de usos, confortabilidad e identidad. Las 
personas participantes evaluaron las propuestas con adhesivos de 
colores (verde, amarillo y rojo) y, cuando fue necesario, 
complementaron su valoración con notas explicativas, lo que permitió 
identificar acuerdos, dudas y aspectos a mejorar. 

Tras un breve descanso, el taller continuó con trabajo en grupos 
temáticos sobre la escala del río y los ejes estratégicos del Plan 
Director: ambiental-paisaje, agricultura-infraestructuras y uso 
público-turismo. Cada mesa trabajó sobre un plano del término 
municipal revisando propuestas previas, ajustándolas y generando 

nuevas ideas mediante notas adhesivas. Finalmente, se identificaron 
prioridades y líneas de actuación, y cada grupo designó portavoces 
para presentar al plenario las principales conclusiones del trabajo 
colectivo. Fruto del trabajo de las mesas se ha esbozado se ha podido 
concluir en un árbol de actuaciones por cada uno de los ámbitos 
temáticos. 
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3. Resultados 

3.1. Dinámica de validación imágenes aspiracionales zona 
prioritaria 

1. PISCINAS 
 

 

La valoración de la imagen aspiracional de la zona de las piscinas es 
globalmente positiva, pero viene acompañada de numerosas 
observaciones que buscan mejorar la funcionalidad, la accesibilidad 
y la recuperación de elementos que estaban ahí antes del paso del 
DANA, de manera que la propuesta se ajuste mejor al uso cotidiano y 
a la memoria del lugar. 

Incorporaciones propuestas: 

• Elementos de contención del agua que permitan mayor 
profundidad de baño y la recuperación de dos zonas de baño 
diferenciadas.  

• Prolongación de la pasarela hasta el puente  
• Pasarela adicional al final de las piscinas para cruzar al otro 

lado del río. 
• Rampas o escalones para mejorar el acceso al agua  
• Nuevo acceso al agua desde el margen izquierdo: zona del 

castillo. 
• Sombra -árboles-. 
• Fuente de agua potable cerca. 

Aspectos que no convencen: 

• Acumulaciones de grandes piedras. 
• Barro y piedras en el fondo de las piscinas  

 

2. FUENTE DEL FAUSTO 

La valoración de la propuesta de intervención para la zona de la 
Fuente del Fausto es en general positiva. No obstante, las personas 
participantes plantean diversas observaciones para mejorarla y 
ajustarla con mayor fidelidad a la memoria que tienen del lugar, 
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recuperando elementos valorados y sobre todo el carácter de 
espacio arbolado.  

 

Incorporaciones propuestas: 

• Ubicación original de la Fuente del Fausto. 
• Chiringuito. 
• Caminos de paseo en ambos márgenes del río, próximos al 

cauce y con pavimentación adecuada (evitar caminos de 
tierra). 

• Acceso cómodo al agua, acompañado de pasarela. 

• Iluminación concentrada en camino, encendido mediante 
sensores. 

• Sombra y arbolado, ambiente más boscoso y tranquilo. 
• Mesas redondas. 

Aspectos que no convencen: 

• Proximidad excesiva de las mesas a la zona de baño. 
• Mesas rectangulares. 
• Presencia de una gran piedra en el cauce que altera la 

dinámica del agua.  

 

3. ANTICLINAL 

La propuesta para el anticlinal es la que ha recibido la valoración 
más positiva en comparación con las demás zonas analizadas. En 
general se valora que la intervención respete y potencie el carácter 
geológico del lugar. Al mismo tiempo, se plantean mejoras para 
incrementar el uso público cotidiano de este espacio de referencia 
paisajística. 

Incorporaciones propuestas:  

• Pistas de petanca. 
• Espacios de sombra y mayor presencia de vegetación, 

recuperando el carácter verde de la antigua ruta circular. 
• Alumbrado nocturno en el recorrido. 
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• Bancos o áreas de descanso orientadas a la contemplación 
del anticlinal. 

• Explicación de las capas y pliegues del anticlinal. 

 

 

4. LA ISLA 

La valoración general de la propuesta para la Isla es mayoritariamente 
positiva. La mayoría de las personas participantes considera que la 
intervención es adecuada, especialmente en lo que respecta a la 
puesta en valor de la identidad del lugar. Aun así, apuntan varias 

mejoras sobre todo en referencia a los usos propuestos y al carácter 
de la vegetación. 

 

Incorporaciones propuestas: 

• Ambiente de tranquilidad y calma.  
• Mayor densidad de arbolado, más sombra. 
• Zona de huerta para vecinos y vecinas. 
• Elementos deportivos adicionales, como calistenia. 
• Otros espacios como: mirador de estrellas, cascada. 
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• Puente de madera existente y pequeñas pasarelas. 
• Ruta peatonal conectada con el pueblo. 
• Mesas redondas de piedra. 
• Fuente de Santa María. 

Aspectos que no convencen: 

• Presencia o protagonismo del campo de fútbol en la isla 
(incompatible con carácter tranquilo). 

• Escasa densidad de arbolado y sombra. 
• Riesgo de formación de charcos y proliferación de mosquitos. 
• Iluminación excesiva o extendida al conjunto de la isla. 
• Mesas rectangulares. 

 

3.2. Mesas temáticas 

1. AMBIENTAL/PAISAJE 

Limpieza de residuos de la DANA (prioritaria) 

Objetivo: Completar la retirada de residuos arrastrados por la riada 
para garantizar la seguridad y la calidad ambiental del cauce. 

• Retirar restos metálicos de gran tamaño todavía presentes en 
distintas zonas del río (sobre todo en el primer vado) 

• Extraer restos de vehículos localizados aguas abajo de las 
Toscas, en dirección al Turia. 

Control de especies invasoras y regeneración de vegetación 
autóctona (prioritaria) 

Objetivo: Recuperar el equilibrio ecológico del río mediante el control 
de especies invasoras y la restauración de vegetación autóctona. 

• Establecer brigadas permanentes de retirada de caña (Arundo 
donax) coordinadas a nivel supramunicipal. 

• Vigilar la aparición de caña en zonas removidas por las obras 
de recuperación. 

• Sustituir especies invasoras por vegetación autóctona en los 
márgenes del río. 

• Organizar brigadas de revegetación con participación de la 
población local. 

• Realizar mantenimiento periódico del arbolado urbano y de 
ribera (podas, retirada de ramas caídas y refuerzo del suelo). 

• Revisar el uso de especies de chopo, valorando alternativas 
autóctonas o variedades menos problemáticas que 
mantengan su función de estabilización de ribera. 

Recuperación de zonas agrícolas tradicionales 

Objetivo: Recuperar el paisaje agrario tradicional y mejorar la 
integración paisajística de las áreas cultivadas. 
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• Reconstruir muretes y bancales de piedra seca en zonas de 
huertos y áreas ajardinadas. 

• Incorporar vegetación ornamental tradicional (baladre y 
buganvilla), situando las zonas ajardinadas en la parte exterior 
del camino para no obstaculizar las vistas al río. 

• Recuperar huertas tradicionales en zonas viables, priorizando 
cultivos de secano cuando la recuperación de acequias 
resulte compleja (importancia del papel de los huertos como 
cortafuegos naturales) 

Calidad del agua 

Objetivo: Garantizar la calidad ambiental del agua y prevenir 
problemas sanitarios asociados al estancamiento. 

• Realizar seguimiento periódico de los parámetros de calidad y 
temperatura del agua. 

• Prevenir la aparición de mosquitos en zonas de agua 
estancada. 

• Recuperar charcas o zonas de baño tradicionales, como la 
antigua charca de la playa, asegurando suficiente profundidad. 

Protección de la fauna (prioritaria) 

Objetivo: Favorecer la conectividad ecológica y la conservación de la 
fauna local. 

• Sustituir los quitamiedos de piedra de la carretera por 
soluciones que permitan el paso de fauna. 

• Recuperar el Oasis de las Mariposas en el Cerrao. 

Educación ambiental y memoria de la DANA 

Objetivo: Poner en valor el patrimonio natural, geológico y cultural del 
territorio, incorporando elementos de interpretación y memoria. 

• Instalar carteles interpretativos sobre el patrimonio geológico 
presente a lo largo del río. 

• Proteger zonas con presencia de fósiles, evitando posibles 
daños durante las obras (se cree que ya está sucediendo). 

• Señalizar la zona alta de las Toscas para impedir el acceso. 

• Incorporar elementos de memoria de la DANA, mediante 
paneles informativos y documentación fotográfica. Valorar la 
conservación puntual de restos de la riada como testimonio 
del evento. 

Recuperación del patrimonio hidráulico y de fuentes 

Objetivo: Recuperar elementos históricos del paisaje del agua 
vinculados al uso tradicional del territorio. 

• Recuperar fuentes tradicionales (Fuente del Piojo, Fuente del 
Ramblizo, Fuente del Bou). 
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• Valorar la recuperación parcial o replicación del antiguo 
acueducto, conservando los elementos originales que aún 
existan. 

Red de senderos y accesos 

Objetivo: Mejorar la conectividad peatonal y recuperar caminos 
tradicionales del entorno fluvial. 

• Abrir o recuperar la senda del Corral de los Rojos. 

• Mejorar los accesos a espacios naturales como las Toscas, 
facilitando el acceso a la cueva como anteriormente. 

Gestión de residuos (prioritaria) 

Objetivo: Mejorar la gestión de residuos municipales y minimizar su 
impacto en el entorno natural. 

• Reubicar el ecoparque municipal. 

• Mejorar su funcionamiento mediante un único acceso de 
vertido, separación adecuada de residuos, vallado y control de 
acceso. 

• Establecer horarios regulados y supervisión municipal. 

Gestión del Parque Natural 

Objetivo: Impulsar herramientas de planificación que regulen el uso, 
la conservación y la gestión del espacio protegido. 

• Reclamar la redacción del Plan Rector de Uso y Gestión 
(PRUG) del Parque Natural. 

 

2. USO PÚBLICO Y TURISMO 

Ruta del Agua y conectividad 

Objetivo: Potenciar y consolidar la Ruta del Agua como itinerario 
atractivo, conectándola con zonas de baño y los puntos de interés.  

- Generar puntos de parada atractivos a lo largo del camino. 

- Señalizar las bifurcaciones hacia otros espacios para visitar 
(ej: Mina de Caolín ) 

- Conectar las zonas de baño con la ruta. Especialmente se 
hace referencia a las pozas nuevas que se han creado tras la 
DANA, lo cual permitiría bañarse durante el camino.  

- Recuperar el camino de la Canal. 

- Habilitar pasos y cruces por el río (pasarelas de madera), 
especialmente pensados para niños y niñas. 

Interpretación del paisaje y patrimonio ambiental 

Objetivo: Poner en valor el río, y el patrimonio asociado, guiando las 
visitas con señalización. 
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- Instalar paneles informativos. Se propone la opción de utilizar 
QRs, aunque no en todos los puntos, ya que en algunas zonas 
no hay cobertura. Información que deben incluir: 

o Tiempos aproximados de llegada a los distintos 
puntos de interés.  

o Información sobre las diferentes rutas (bifurcaciones) 
y pozas 

o Información sobre la vegetación y los ecosistemas del 
entorno 

o Mapas para hacer rutas de orientación 

- Señalizar la zona de la Canal y colocar un memorándum: 
“hasta aquí llegó el agua”. 

- Señalizar y mejorar los principales puntos de interés:  

o Nacimiento del río: se necesita rehabilitarlo. 
Reconstruir la casita de piedra.  

o Minas de Caolín (desviación de la ruta, posibles 
pasarelas) 

o Pozas nuevas: habilitar accesos des de la ruta 

o La Canal 

o Las Toscas: se necesita drenarlas 

o (El acueducto se considera que es demasiado 
complicado de reconstruir) 

Conservación del cauce  

Objetivo: Mejorar el estado del río, garantizando el uso recreativo. 

- Ordenar, limpiar y definir el cauce del rio, ya que ahora está 
muy desdibujado por el paso de la DANA.  

- Preservar las zonas de baño, con especial atención a la 
calidad y limpieza del agua. 

Limpieza y responsabilidad 

Objetivo: Fomentar un uso responsable del espacio natural, 
minimizando residuos e impactos. 

- Colocar paneles explicativos del tipo “cuida el entorno” y de 
la importancia de llevarse la propia basura. 

- Instalar puntos de basura únicamente en las zonas de 
aparcamiento, limitando basuras cerca del río. 

Aparcamiento y control de los accesos (modelo de turismo) 

Objetivo: Regular el acceso para evitar saturación y proteger el 
entorno. Fomentar un turismo de calidad. 

- Diseñar un aparcamiento con plazas limitadas (en torno a 
60), poniendo así un primer límite en el acceso. 
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- Ubicar el aparcamiento lejos del río, reduciendo la presión 
directa. Esta medida se percibe como una primera selección 
del tipo de turismo que se quiere. 

- Se propone que el aparcamiento sea de pago para un mayor 
control del acceso y flujo turístico. 

Diversificación de la oferta turística y desestacionalización 

Objetivo: Ampliar los atractivos más allá del baño en el río para atraer 
visitantes todo el año. 

- Potenciar el deporte de montaña: 

o Habilitar un rocódromo (se tendría que buscar una 
pared adecuada, que no sea de piedra caliza).  

o Habilitar algunaviaferrata 

o Diseñar y señalizar una ruta de orientación 

- Crear puntos de avistamiento de aves 

- Habilitar un mirador para la observación de estrellas. 

- Actividades y competiciones de orientación 

Promoción del turismo 

Objetivo: Asegurar que las intervenciones aporten beneficios para el 
pueblo y la economía local. 

- Promocionar Sot de Chera como destino turístico, poniendo 
en valor las diferentes actividades que se pueden hacer allí.  

- Mejorar la coordinación entre los servicios del pueblo (bares, 
restaurantes, negocios) para que estén abiertos cuando el 
visitante acuda al pueblo. 

- Impulsar la venta y exhibición productos locales y 
comarcales.  

 

3.  AGRICULTURA E INFRAESTRUCTURAS 

Gestión del agua y sistema de acequias 

Objetivo: Restaurar el sistema de acequias y garantizar el suministro 
continuo de agua teniendo en cuenta la variabilidad de demanda 
estacional. 

• Continuar la reconstrucción de tramos dañados de la red de 
acequias, evaluando alternativas técnicas que prioricen 
mantener abierto el sistema tradicional de acequias sin 
comprometer la seguridad o la eficiencia. 

• Valorar la instalación de sistemas de bombeo provisionales 
para asegurar el riego en el tramo de acequias no recuperado 
y garantizar así el abastecimiento de agua potable. 
(prioritaria) 
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• Acometer las obras de saneamiento necesarias para evitar el 
vertido de colectores al río.  (prioritaria) 

• Facilitar la inversión pública en la Acequia Madre cediendo la 
titularidad de la Comunidad de Regantes al Ayuntamiento. 

Restauración de huertos 

Objetivo: Favorecer la recuperación de huertos tradicionales y áreas 
agrícolas como elementos productivos, sociales y paisajísticos. 

• Facilitar la recuperación de huertos tradicionales, priorizando 
aquellos que se puedan cultivar tras la DANA. 

Accesibilidad y caminos rurales 

Objetivo: Mejorar la conectividad y accesibilidad a huertos, zonas de 
riego y espacios públicos asociados al río. 

• Mejorar el estado de los caminos de acceso a los huertos y 
otros espacios de uso agrícola. 

Patrimonio hidráulico y uso público  

Objetivo: Recuperar y conservar los elementos históricos y 
simbólicos vinculados al agua, reforzando su uso social y cultural. 

• Recuperar y mantener el lavadero tradicional, asegurando su 
funcionalidad y valor simbólico. (prioritaria) 

• Considerar la recuperación de la zona de la canal como 
espacio público de uso recreativo. 

• Favorecer la reapertura y funcionamiento del Centro de 
Turismo Rural. (prioritaria) 

Coordinación, transparencia y comunicación 

• Implementar medidas de comunicación eficiente con la 
población para evitar desinformación y justificar decisiones 
(reuniones informativas periódicas, más recurrentes que los 
plenos). (prioritaria) 

• Mejorar la coordinación entre administraciones 
(Confederación, comunidad de regantes, Diputación, 
Ayuntamiento) para evitar conflictos y retrasos. (prioritaria). 

 

¿Más información? 

 

 https://rivive.es/ 

 

 

https://www.linkedin.com/company/rivive-biodiversa/ 
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